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hbDECRETO ALCAI.DICIO N"

ET-: APRUEBA EI. CONTRATO DE PRESTACIóN DE

SERVTCtOS PROFESTONALES A H9NORARIOS CEI"EBRADO
ENTRE I.A II.USTRE MUNICIPAUóAO DE I"OfA Y DOÑAu
MABEI" ANDREA MONÍAI.BA Lf,AI, PARA IA PRESTACION DE

SERVICIOS PROFESIONAI.ES COMO INGENIERO CIVII. EN EI.

PROYECIO DENOMINADO "TORTATECIMIENIO MUNICIPAI.
202'I" DEI. PROGRAMA DE REVITAIIZACION DE EARRIOS E

IN FRAESTRUCTU RA PATRIMONIAI. DE I.OTA.

LOfA.lS de enero de 2021

vtsTos.

Los focultodes que me confiere Ley N'18.ó95. Orgónico
Constilucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo Ley N"18.575. Orgónico Conslitucionol de
Boses Generoles de lo Administroción del Estodo; lo [ey N" I 9.88ó, de Boses sobre Controios
Administrotivos de Sum¡nistro y Prestoción de Servicios; el Decrelo Supremo N'250 de 2004, del
Minislerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley N'l 9.880, de Boses de los procedimienlos
odmin¡strotivos que rigen los oclos de los órgonos de io odministroción del Estodo; el Acuerdo de
Subejecución celebrodo entre lo SubsecretorÍo de Desorrollo Regionol y Administrotivo del Minislerio
del lnterior y Seguridod Público y lo L Municipolidod de Loio, con fecho 07 de rrrozo de 2017; lo
Resolución exeñlo N"729/2017, de fecho 20 de mozo de 2017, de lo Subsecretorio de Desorrollo
Regionol y Administrolivo. por lo cuol "Apruebo Acuerdo de Subejecución enke lo Subsecrelorío de
Desorrollo Regionol y Administrolivo y lo l. 

^ 
unicipolidod de Loto (E6833/2017); e Decreio Alcoldicio

N"ll90, de 28 de julio de 2017. que 'Aprueb,o Acuerdo de Subejecución entre l,) Subdere y lo L

Municipolidod de Loto"i el Decrelo Alcoldicio N"198l, de 29 de noviembre de 20r7, que "Apruebc
Designoción de Secplon como unidod encorgodo del PRBlPE"; el conirolo de prestoción de servic¡os
profesionoles o honororios celebrodo 0l de enero de 2021, entre lo llustre Municipolidod de Lolo y

doño Mobel Andreo Monlolbo Leol; lo Ley N"21.053 de Presupuestos del sector pÚblico poro el oño
2O2O; lo Resolución Exento N"8334/2020, de fecho 29 de noviembre de 2020, de lo Subsecretorio de
Desorrollo Regionol y Administrotivo. por lo cuol "Aulorizo proyeclo y dispone lronsferencio de
recursos o lo Municipolidod de Lolo poro su ejecuciÓn con corgo ol Progromo Revitolizoción de
Borrios e lnfroestructuro Potrimoniol EmblemÓlico del presupuesto de eslo Subsecrelorio
1t237 55/2020): el Decrelo Alcoldicio N' 1523. de ll de diciembre de 2020. que Apruebo lo eiecucion
del proyeclo de osislencio técnico denominodo "Forlolecimiento Municipol 2021", de lo
subsecrelorio de Desorrollo Regionol Y odministrotivo"; el presupuesto de lo lustre Municipolidod de
Loto vigenie poro el oño 2021; el ordinorio N' 193, 29 de diciembre de 2020, de director de secplon
o olcolde, solicito continuidod o los controlos de los profesioñoles del Progromo de Revitolizoción de
Borrios e lnfroestrucluro Potrimoniol Emblemói¡co de Lolo; memorÓndum No 581, de fecho 3l de
diciembre de 2020, de Sr Mouricio Gobriel Velósquez Voienzuelo, Alcolde de lo llustre Municipolidod
de Loio, Señolondo dor curso o lo conlroioción de los profesionoles del Progromo de Revilolizoción
de Borrios e lnfroeslructuro Polrimoniol Emblemótico de Loioi y lo Resolución Nol.ó00. de 2008, de lo
Controlorío Generol de lo Repúblico, que fijo normos sobre exención dei trómite de Tomo de Rozóni
y en lo demós normotivo vigente.

CONSIDERANDO

I . Que. el Progromo de Revilol¡zoción de Borrios e
lnfroeslrucluro Poirimon¡ol Emblemótico de Loto dependieñte de lo Secretorio Comunol de
Plonificoción de esle municipio. esló efecluondo uno intervenc¡ón en el sector Lolo Alto de esto
comuno, con el objetivo de implementor nuevos modelos de gestión poro lo revitolizoción del borio
y de su introeslructuro potrimon¡ol emblemótico, lo cuol permitiró mejoror los condiciones de
hob'itolidod y de enlorno poro lo pobloción residenle, ogregor volor o sus inmuebles polrimonioles
y/o emblemóllcos, incrementondo su octividod comerciol y cullurol. y fomenlondo io porticipociÓn
de sus residentes en su rev'rolizoción.

2. Que. medionte memoróndum N'581, de fecho 3l de
diciembre de 2020, de Sr Mouric¡o Gobriel Velósquez Volenzuelo, Alcolde de lo lluslre Municipolidod
de Loto. Señolondo dor curso o lo controtoción de los profesionoles del Progromo de Revitolizoción
de Borrios e lnfroes'trucluro Potrimoniol Emblemótico de Loto poro el proyecio denominodo
" Fortolecimienlo Municipol 2021", de ocuerdo ol ordinorio N" 193 del 29 de diciembre de 2020.

3. Que, medionte Decreio olcoldicio N" 1523 de fecho I I de ,

diciembre de 2020, de lo llustre Municipolidod de Lof o, se outorizó lo eiecuciÓn del proyecta..l-
denominodo "Foriolecimienio Municipol 2021" destinodo o finoncior o los profesionoles, qué .,
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conformon el equipo de lrobojo del progromo de reviiol¡zoc¡ón de Borr¡os e lnlroeslrucluro
Pofrimoniol Emblemóf¡co de Loto.

4. Que, olend¡do Io expuesto precedentemenle, con fecho
0l de enero de 2020, se proced¡ó o suscribir el conlroto de prestoción de serv¡cios profesionoles o
honororios entre lo ,lustre Mun¡c¡polidod de Loto y doño Mobe, Andreo Montolbo leol, ingeniero
Civil.

5. Que ex¡s1e disporribilidod presúpuestor¡o póio procedeí o
lo conlrotoción de lo referencio

OECRETO.

l. APRUÉBASEeI contrqto de prestoción de servicios
profesionoles o honororios suscrito con fecho 0l de enero de 2021. entre lo llustre Municipol¡dod de
Lolo y doño Mobel Andreo Montolbo Leol, cédulo noc¡onol de ideniidod ,poro lo
prestoción de servicios profesionoles como lngeniero Civ¡l en el proyecfo denominodo "

fortolecimiento Munic¡pol 2021" pato el progromo de revilolizoción de Borrios e lnfroestrucluro
Polrimoniol Emblemóf¡co de Lolo, los portes ocuerdon que el monlo lo1ol del conirolo es lo sumo
único y lolol de $ 2o.a26.667.- (Veinle millones ochoc¡enlos veinliséis mil seiscienlos sesenlo y siete
pesos), impuesto ¡ncluido. El honororio se pogoró de lo sigu¡enle monero: unq cuolo de 1.466.é67.-
(un millón cuolroci€nlos sesenlo y sels mil selscienlos sesenlo y slete pesos) impueslo incluido,
corespondienle o portú del dío 06 ol 3l de enero y once cuolos iguoles y sucesivos de § 1,7ó0'000
(Un m¡llón seleclenlos se3enlo m¡l pesos) impueslo incluido, conlodos desde el 01 de lebrero de
2021 y hoslo el 3l de diciambre de 2O2l.

2. IMPúTESE el gosto respectivo, ol presupuesfo mun¡cipol
vigenfe del oño 2021, osignoción N'31{2{02{34.

ANOIESE, NOIITIQUESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

rcto Z VAI.ENZUEI.A
DE

ONA BA EROS
+ s RETARIO M

tr't

B'
CA N CONTROI.

ANGELO CONEJEROS RI /ERA

F

¡
2

GU

L

u

)/
q

Acode
Dirección Jurídico.
Dirección de Adminislroción y Finonzos
Dirección de Conlrol.
secrelorío Comunal de Plonificoción.
Progromo de Revitolizoción de Bolrios.
Portol web de ironsporencio.
Archivo.
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